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• Año 2021 Bicentenario de  Costa Rica ¿como República libre e independiente, 
cuya acta oficialmente fue firmada el 29 de octubre de 1821; celebración oficial 
que se llevará a cabo el 15 de setiembre del presente 2021.

• Una nación que se conduce en libertad hacia la transformación requerida.
• Papel de la educación en el camino de construcción social en libertad.
• Educación vs desarrollo social.
• Aciertos vs desaciertos: Agenda país.
• Pilar desarrollo social / Estado de Derecho

La educación ha sido históricamente el  pilar de Costa Rica



LEGADO DE LA EDUCACIÓN / ejemplo mundial

Abolición del ejército el 1 de diciembre de 1948 / inversión en educación/ paz social. 
Inversión del producto interno bruto, Constitución Política, en su Artículo 78, desde el 
2011 se le asigna  el 8% a la educación  pública: 

2017: 7.35%,  PIB           Reciprocidad vs resultados educativos.

Construir sociedades  solidarias, con altos valores morales y éticos.

La educación permite mirar, pensar y transitar por la sociedad de forma distinta, con 
libertad; la educación genera  conocimiento  y este es  fundamental para  la libertad.



Ley Fundamental de Educación vigente al día de hoy, Ley N!2160, en 1957 por el entonces
Presidente de la República, José Figueres Ferrer y el Ministro de Educación, Uladislao Gámez.

Derecho a la educación, y la responsabilidad del Estado en ofrecerla en la forma más amplia y
adecuada.

Profesionalización de la labor docente: La educación siempre tendrá que pasar por un sistema de
educación altanamente consolidado.

Toda idea de desarrollo de país tienen que pasar por un sistema de educación altamente
competitivo



UNESCO (2015:p,30)

Vínculo entre la educación y desarrollo “La función fundamental que desempeña la
educación en el crecimiento y el desarrollo económico y social, está ampliamente
reconocida, la educación como instrumento esencial para el desarrollo, se entiende
como una forma de lograr el bienestar social, el desarrollo sostenible y la buena
gobernanza” . De manera que la educación es un derecho que puede transformar la
vida de las personas.



La desigualdad empieza en edades tempranas, con un acceso muy desigual a los
servicios de la primera infancia y se amplía a medida que los estudiantes pasan por el
sistema educativo. Sólo uno de cada diez estudiantes de hogares pobres en Costa Rica
logra llegar a la universidad, una cifra muy por debajo de la mayoría de países de la
OCDE. (OCDE, 2007, p. 4).



Bicentenario / post pandemia / 
Universidades/ agenda país.

Costa Rica merece ser un mejor 
país cada día.



Foro mundial de educación Incheon, (2015), entre las discusiones en las que
participaron organismos internacionales como UNESCO, UNICEF, BANCO MUNDIAL,
UNFPA, PNUD, ONU, ACNUR, se reafirmó una vez más, que “el conocimiento es
poder, y la educación empodera

Educación inclusiva / desarrollo humano



Crisis humanitaria que se vive producto de la pandemia satinaría, es  una reflexión 
propositiva e impostergable, que  debe hacer, con el objetivo de encausar el rumbo 
de la educación costarricense, 



Cambios significativos que sentaron las bases de la educación del 
Bicentenario:

1) Abolición del Ejército de Costa Rica: 1 de diciembre de 1948 y siendo consagrada esta decisión en 
el artículo 12 de la Constitución Política de 1949
2. ) Creación de la Universidad de Costa Rica, instauración de la Facultad de 
Educación de la Universidad de Costa Rica y los antecedentes desde la  Escuela 
Normal.
2) Promulgación de  la Ley Fundamental  de Educación: Promulgación de  la Ley 
Fundamental  de Educación; Ley N!2160, 1957



Retos de la educación costarricense en el contexto del Bicentenario:
Contexto: crisis humanitaria – social, altos índices de pobreza y desempleo. Tomar las decisiones incorrectas 
en este momento es comprometer e hipotecar el futuro de la Nación.

Con relación al acceso educativo:
Con las políticas docentes:
Con los ambiente de aprendizaje y la infraestructura:
Con la gestión del sistema educativo: 
Compromiso de las universidades públicas en atención  a los desafíos:

Con las Políticas docentes:
Con los ambientes de aprendizaje
Con la gestión  del sistema educativo: 



Conectividad a Internet como un derecho humano, de acceso universal y gratuidad 
total,

Calidad de los profesionales en el campo de la educación y los sistemas de 
reclutamiento



La educación es un derecho que puede transformar la vida de las personas. 

La educación es un acto de amor por sí misma:… lo es  el acto de enseñar.

Muchas gracias


